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Ciuclad de México, a 20 de cliciertnbre de 2019

oPICIo No. SG/DGjyËL/RPA1O a704a /2aß

DIP. ISAB[iIÁ ROSAI,ES }"IIJIIRIIìA

PRESIDIIN'IA DE I,.A MHSA DIRIJCTIVA DE I,A

COMISI ÓN PI]RMANEN Ë DEI, CONGRI]SO

DE I,A CIIIDAD DE MIiXICO

PRIiSNN'fE

En erjercicio a la facultacl conferida a la Lic. Rosa lcela Rodríguez Velítzqvez,, Secretaria cie Gobierrlo de la

CiLrclacl tler Móxico, er¡ la fracción ll, del artículo 26 tle la l,cy Olgánica clel Podcl'[jecr.ttivo y cle la

Adnlini.stl'¿lción Pribìica cle la CiudaLì cle México, rcl¿tt.iva a la ct-rtlclucción rle las relaciotres cle la Jefa dc

Gobier.no con los organisurcrs y poclclcs púitrlicos locales y f'eclerales; y a lo tlispr-reslo cn los artículos 7,

lracción I, inciso B) y 55, fl'¿rcr;iones XVI y XVII del lìeglantetrlo Interior del Pr¡der IJiectrlivo y de la

Aclrninistr¿rciólr Pírblica cle la Ciuclacl cle México; por este mecljo adjunto cl oñcio SSC/CA/1630/2019 de

f'ecþa 1.9 clc cliciembl'e dc 201.9, signaclo por el C.P. Arturo Jaitnes Núñez, Asesor del Secretario de Segtrricìad

Ciucladana dt¡ la Ciud¿lcl de IVIéxico, nrercli;¡nte el cuitl remite la resputlsta al Punto cle Actlerdo emiticlo por ese

Pocler l,cgislativr: de esta Ciudad y comunicaclo meciiante el simila¡' MDPPOSA/C'SP /2381/2019.
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Sin otrc¡ lritt'ticttlat', rcciba un cot'tlial salrtdcl

LIC GUSTAV VELA SÁNCHEZ

DIRE GENI]RAL IU ICO

Y DE NNI,ACE I,EGISLATIVO

ce-legis@secgob.ccì mx.¡¡,ob. mx

(ì.P. Ârt:rrlo Jainros Nriiicz, ¿\scsor rjcl Srx:r'r:t;rrio dr,'Sclirtridarl ri* la (ìiurl¡tj dr: Ìt1rixir:o

'#'

i..i;:{.: rrlir.i,l'1i.r 'l .r .; iii' :.¿, i,'t.i jil '. i,\i1'.i 1ì .'r., ,: 'a,1iri;Ì1.:

;,rlr:r;iEÌr;r í-;:;rrhtrit¡'t¡:.', .i;. i\ltl;')1.i. t,ii;t.1i.j.i ¡:¡t |.í?rt::.,:

I t.:i. ':> | 4t) i.1. i]¡i

Lit ) i) ít It ZfÉ*,*\l h**m h
\ lll: ß*iTî{t4*%



"tt No D.E W "%"l,rr,*r*,
DE MEX|çfii;"i1,:å I

GOBI R
cru

¡cR¡IRRíR DE SEGURtDAD ctUDADANA

cooRDrNACIóru or ASESoRES

1 g Dlc, 20t9 ci d de México, a 1-9 de diciembre de 2019

DIREccIÔN GENERAL
JURÍDICA Y ENLACE LEGISLATIVo

^r.,ur&24f REcrBrDo áo,.), l7"to

Lrc. LUrs GUsrAVo vela sÁ¡¡cHez
DrREcroR GENERAL ¡uRíolco Y DE ENLAcE LEGlsLATlvo

DE LA secnerRní¡ DE GoBtERNo DE LA cluDAD o¡ vtÉxlco
PRESENTE.

oricio No. ssc/cA 11"63t Potg

Asunto: Respuesta a Punto de Acuerdo

lû¿10

Esti mado D i re ctor Ge ne ra I :

En atención a su oficio número SG/DGJyEL/PA/CCDMX l634.Ll2OL9, de fecha 3L de octubre de 2019, al

que se adjunta el diverso MDPPOSA/C5P1238L12019, signado por la Dip. lsabela Rosales Herrera,

presidenta de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, por el que se comunica que el

citado Órgano Legislativo aprobó el siguiente punto de acuerdo:

,,IJNICO.- Se exhorto o los personos titulares de la Secretarío de Gestión lntegral de Riesgos

y protección Civil, la Secretorío de Seguridad Ciudodona y ol lnstituto de Verificoción

Administrativo, todos de to Ciudod de México, o que en coordinación con la Alcaldío

Cuauhtémoc implementen en formo conjunto el operativo "La noche es de todos", en los

colonios Condeso, Cuouhtémoc, Hipódromo, Hipódromo Condesa y Romo Norte, con la

finolidod de verificar que los establecimientos mercontiles de olto impocto respeten los

niveles de decibeles permitidos, to prohibición de venta de alcohol a menores, los límites de

hororios de aperturo y los enseres que colocon en la vío público, así como giros comercioles

se encuentren en estricto qpego o lo normatividad vigente." (sic)

Al respecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 34, apartado A, numeral 2 de la

Constitución Política de la Ciudad de México; L6, fracción XVI y último párrafo de la Ley Orgánica del

poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México y 7, fracción XVI de su

Reglamento;21, de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 'J.,3,4 de la Ley Orgánica de la

Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal y I, 3,4 del Reglamento lnterior que rige la

organización y funcionamiento de esta lnstitución, me permito proporcionar a Usted el siguiente:

INFORME

1. Consideraciones Generales

En primer término, resulta necesario señalar que de conformidad con lo establecido por el artículo 41"

de la Constitución Política de la Ciudad de México, la SEGURIDAD CIUDADANA es responsabilidad

exclusiva del Gobierno de la Ciudad de México, en colaboración con las alcaldías y sus habitantes, para

la prevención, investigación, sanción de infracciones administrativas y persecución de los delitos, la

impartición de justicia, la reinserción social, elacceso a una vida libre de violencia y la protección de las

personas frente a riesgos y amenazas que atenten contra sus derechos y libertades'

Asimismo, el artículo 4 de la Ley del Sístema de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, señala

que la función de Seguridad ciudadana se sustenta en la PROTECCIÓN INTEGRAL DE LAS PERSONAS y

tiene como principios rectores, entre otros, la prevención social de las violencias y del delito; la

atención a las personas; la garantía del ejercicio de los derechos humanos y libertades, así como la

convivencia pacífica.r^Z/ a\,'nuNo.18,Pisol,col.ruárez, CIUDAD INNOVADORA
alþlcìia crrarrhtémoc, C, P. 6600, cÌudad de México Y DE DERECHOS
'lel. 52425100 ext. 5165
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Aunado a lo anterior, la precitada Ley preceptúa que la SEGURIDAD CIUDADANA es un proceso

articulado, coordinado e impulsado por el Gobierno de la Ciudad, en colaboración con la Ciudadanía

y las Alcaldías, para resguardar la libertad, los derechos y las garantías de las personas que habitan y

transitan en la Ciudad, a fin de garantizar el orden y la convivencia pacífica, lo cual fortalece el estado

de derecho a través de la prevención de los delitos y la erradicación de los diferentes t¡pos de violencia

en todos los ámbitos de la vida colectiva de la Ciudad.

En segundo término, acorde a lo dispuesto porel artículo 16 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de

la Administración Pública de la Ciudad de México, en correlación con lo señalado por el numeral 7,

fracción XVI de su Reglamento, la Secretaría de Seguridad Ciudadana es una Dependencia que se ubica

en el ámbito orgánico del Poder Ejecutivo y la Administrac¡ón Pública de la Ciudad de México y se

regirá por los ordenamientos específicos que le correspondan, institución que en términos de las

normas que rigen su actuación, le compete realizar las acciones dirigidas a salvaguardar la integridad y

patrimonio de las personas, prevenir la comisión de delitos e infracciones a las disposiciones

gubernativas y de policía, así como a preservar las libertades, el orden y la paz públicos.

2. Atención al Punto de Acuerdo

2.1 Operativo "La Noche es de Todos"

Como se precisa en el contenido del punto de acuerdo aprobado por el Órgano Legislativo, el L7 de

enero del 2019 el Gobierno de la Ciudad de México implementó el programa "La Noche es de Todos",

que tiene por finalidad verificar que los establecimientos mercantiles con horario nocturno, realicen su

actividad en estricto apego a la normatividad vigente, privilegiando el respeto a los derechos humanos,

así como la seguridad e integrídad de los clientes, vecinos y transeúntes.

Este programa está enfocado a disminuir los factores de riesgo que pudieran afectar la sana convivencia,

además de fomentar el libre esparcimiento y el desarrollo económico y social en giros de alto y bajo

impacto en la Ciudad de México.

Ahora bien, la Secretaría de Seguridad, en el ámbito de sus atr¡buciones, continuará participando en

dicho operativo, que se realiza en coordinación y acompañamiento a la Secretaría de Gobierno, a través

del lnstituto de Verificación Administrativa; así como con la Secretaría del Medio Ambiente, la

Secretaría de Gestión lntegral de Riesgo y Protección Civil, la Procuraduría General de Justicia y la

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial, todas de la Ciudad de México, cada una de estas

autoridades interviniendo de conformidad con sus facultades legales.

En este contexto, para la implementación del programa en la Alcaldía Cuauhtémoc, específicamente en

las colonias Condesa, Cuauhtémoc, Hipódromo, Hipódromo Condesa y Roma Norte, por conducto de

la Coordinación General Zona Centro de la Subsecretaría de Operación Policial, se iniciaron los trabajos

de coordinación con las autoridades mencionadas y con la Alcaldía, que comprenderá cuando menos los

siguientes aspectos:

a) Verificar que los establecimientos de alto impacto no operen fuera de los horarios autorizados

y respeten el aforo permitido de personas.

b) Acciones de prevención de accidentes de tránsito, ante la ingesta no moderada de alcohol,

f-\/ privilegiando el respeto a los derechos humanos y protocolos de actuación policial.

/\
eelrra tro.18, P¡so 1, col. ruárez, CIUDAD INNOVADORA
Alcthldia Cuauhtémoc, C. P. 6600, Ciudad de México Y DE DERECHOS
Ìel. 52425100 ext. 5165 
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c)

d)
e)

Revisar la observancia de las normas relativas a la prohibición de fumar en lugares cerrados.

Supervisar que no se realice la venta de bebidas alcohólicas y cigarros a menores de edad.

Corroborar que los establecimientos mercantiles no rebasen el nivel de decibeles permitidos y

que cuenten con las medidas de seguridad y protección civil requeridas.

Evitar la concentración de un gran número de personas o aglomeraciones al exterior de los

inmuebles, que puedan poner en riesgo la integridad de los visitantes.

Comprobar que no se instalen, abandonen o arrojen objetos que puedan entorpecer la libre

circulación de personas y vehículos.

f)

s)

Ahora bien, aunado a la participación de esta Secretaría en este operativo, es importante señalar que

en la Alcaldía Cuauhtémoc se encuentra vigente el Programa de Proximidad por Cuadrantes, que se

instrumentó a partir de enero de 2019 para generar una acción policial más eficaz, mayor cercanía con

la ciudadanía, maximizar el número de elementos en labores de vigilancia en calle mediante patrullajes

y recorridos pie a tierra y reducir los tiempos de respuesta ante una incidencia delictiva o emergencia.

En este sentido, derivado de las tareas policiales realizadas en la mencionada alcaldía, del L de enero al

l-7 de noviembre de 201-9 se obtuvieron los siguientes resultados:

2,508

6,577

9

Asimismo, se presentaron a l mil 321 personas por narcomenudeo ante el Ministerio Público por

posesión de droga y, en cuanto a remisiones alJuez Cívico, se han presentado a 57 mil 857 personas.

2.2 Operativo "Condesa Roma"

En el corredor cultural Roma-Condesa se desarrolla una relevante actividad comercial, cultural y

recreativa en lugares como bares, cafés, librerías, restaurantes, galerías y boutiques, por ello, esta

Secretaría continúa con la aplicación deloperativo delmismo nombre, a fin de garantizar la seguridad e

integridad de las personas que visitan o transitan por la zona. Resultado de este operativo, del 1 de

enero al 17 de noviembre 201"9, se logró lo siguiente:

Remisiones al Ministerio Público 72r
Personas detenidas 9s4
Remisiones al Juez Cívico

Pe rso nas resentadas al JC

Bandas desarticuladas 36

Células desarticuladas t16
Armas de

1",950

5,1"45

4.579
5,325

23

51Armas blancas

Ré licas de arma

Motocicletas

I2
49

na No. l-8, Piso 1, col. JLrárez, (.I t J I Ji\I) INNOVADORA
V DE DERECHCISía CLraL¡htér¡oc, C. P. 6600, Ciudad de México
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Alto lmpacto
Bajo impacto

6,995.i:ì1,.:ti¿.r -..,n;ft\f¡::Jt-:?.-r,it:9sEl1çpj1_arj:¡i:s'¡¡{'1í.1}+¡-..1:i

DetenidosRemisiones al MPDelitos

Acciones Cantidad

tcl 52425100 ext, 5165
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La Secretaría de Seguridad Ciudadana reitera su compromiso de continuar trabajando en acciones que

contribuyan a fortalecer la seguridad en la Ciudad de México.

lnforme que me permito someter a su consideración, para que por su amable conducto y de asíestimarlo
procedente, se remita al H. Congreso de la Ciudad de México, en la intelígencia que eluso ytratamiento

de la información queda bajo la más estricta responsabilidad de dicho Órgano Legislativo.

ATENTAMENTE

EL ASESOR DEt C. SECRETARIO

EZ coonor¡¡¡crór'¡ oE
ASESORES

C.c.c.e.p.-Lic.JalmeManuelHigueraPérez,SecretarioPârticulardelSecretar¡odeSeguridadCiudadana.- ccesp@ssc.cdmx.eob.mx

Acuse electrónico,
Acuse electrónico de confirmãción, fecha: 

- 

horat 

- 

correo

C.c.c.e.p,- [íc. Marfa del Cârmen Téllez J¡ménez, Coordinadora de Control de Gestión Documental del Secretario de Segur¡dâd Ciudadana.- cceccgi@ssp.cdmx.Pob.ñx.- Foliol

sscl ccco I oP | 44922/ 2079
Acuseelectrónico, fecha:-horat-correo-
Acuse electrón¡co de confirmación, fecha: 

- 

horai

fecha: 

- 

horar

correo _

ffi;l;:::;;ruiiï"î,';:1,?,1.ö!ï!;',"äiffi:äåi;Ì:"";T:';Ï"""'''úbr¡cas5e¡nsertanacontinueción/ eeþa No. 18, Piso L, col. Juárez,

AIcãldia Cuauhtémoc, C. P. 6600, Ciudad de México

tel. 52425100 ext. 5165
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